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Sr.  
ALFONSO SÁNCHEZ CAJO 
Responsable Regional Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial 
Lambayeque 
Presente. 
 
 

Asunto : RESPUESTA ALERTA GENERADA POR CTVC 
 
Ref. : Oficio N° 013-2022-CTVC/LAMBAYEQUE 
  Oficio N° 017-2022-CTVC/LAMBAYEQUE 
 

De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a la vez remitir adjunto al presente el Informe N° 
D000188-2022-MIDIS/PNAEQW/UTLAMB-LCP, emitido por la Coordinadora Técnica Territorial (e), en el 
cual se detallan los descargos respectivos en atención al Caso N° 054, 055, 056, 057, 058, 059, 060 y 104-
CTVC/LAM presentado con documento de la referencia. 
 
Se recomienda a la CTVC/LAMB, reforzar los conocimientos sobre la RESOLUCIÓN DE DIRECCION 
EJECUTIVA N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario), 
remitida a su despacho en su oportunidad, además de las pautas necesarias para una adecuada 
verificación en las IIEE. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad de expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
CESAR ALEJANDRO MARQUINA COLACCI 

UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
 
  

 

 

 

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000049-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB

Chiclayo, 23 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MARQUINA
COLACCI Cesar Alejandro FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Lambayeque
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23.05.2022 00:12:11 -05:00
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Para :  CESAR ALEJANDRO MARQUINA COLACCI 

UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D001471-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (26ABR2022) 
                                          OFICIO Nº0017-2022-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
Fecha Elaboración: Chiclayo, 20 de mayo de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a su vez informarle sobre las 
acciones realizadas respecto a los puntos críticos de las alertas identificadas durante la prestación 
del servicio alimentario – 2022, por la CTVC Lambayeque, desde el CASO N° 0054-2022-
CTVC/LAM hasta el CASO N° 0060-2022-CTVC/LAM y el CASO N° 0104-2022-CTVC/LAM 

 
I. ANTECEDENTES 

 

 Mediante OFICIO Nº0013-2022-CTVC/LAMBAYEQUE de fecha 25/04/2022 dirigido al 

Jefe Unidad Territorial Lambayeque, se dio a conocer las alertas suscitadas en las IE de 

la UT Lambayeque, Como producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas 

por los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjuntando los 

siguientes CASOS: 

 

 CASO N° 0054-2022-CTVC/LAM 

  CASO N° 0055-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0056-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0057-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0058-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0059-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0060-2022-CTVC/LAM 

 

 Mediante OFICIO Nº0017-2022-CTVC/LAMBAYEQUE de fecha 29/04/2022 dirigido al 

Jefe Unidad Territorial Lambayeque, se dio a conocer las alertas suscitadas en las IE de 

la UT Lambayeque, Como producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas 

por los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjuntando los 

siguientes CASOS: 

 

 CASO N° 0104-2022-CTVC/LAM 

 

Informar de las acciones realizadas respecto a los puntos críticos de las alertas 
identificadas durante la prestación del servicio alimentario – 2022, por la CTVC 
Lambayeque. 

INFORME N°   D000188-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB-LCP

Chiclayo, 21 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por COTRINA
PEDRAZA Lucy Smith FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.05.2022 09:39:36 -05:00
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II. BASE NORMATIVA 

 

 Protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el proceso de compras 

y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° RDE D000221-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021. 
 

 Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021- MIDIS/PNAEQW-DE con 

fecha 18 de mayo de 2021. 
 

 Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las instituciones 

educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma aprobado con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000301-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 18 de octubre de 2021. 

 

 
III. OBJETO 

 

 Informar las acciones realizadas respecto a los Casos de Alertas identificadas durante la 

prestación del servicio alimentario del año 2022 por el CTVC Lambayeque, y proceder a 

su resolución. 

 
IV. ANALISIS 

 

1. CASO N° 0054-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 054-2022-CTVC/LAMB 
 

0445890-IEP-11525-
MELCHORA BARRERA DE 
ASPILLAGA 

NO SE PUBLICA LA LISTA Y CANTIDAD DE 
ALIMENTOS QUE SE DISTRIBUIRÁ POR CADA 

UNO DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS 

el informante señala que se omitió la publicación de la lista 
de productos que le correspondería a cada alumno usuario 

EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL 
ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL NÚMERO DE 

ALUMNOS MATRICULADOS 

la cantidad de productos entregados a la institución es 
para 226 usuarios, sin embargo actualmente son 280 

alumnos matriculados 

NO SE PUBLICA EL CRONOGRAMA Y HORARIO 
DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS 

ALUMNOS MATRICULADOS 

NO se publicó el cronograma y horario de distribución de 
alimentos 
en la IE. 

NO SE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS DE MANERA 
EQUITATIVA DE ACUERDO AL NÚMERO DE 

ALUMNOS MATRICULADOS 

el CAE ha distribuido de una forma equitativa los alimentos 
a todos los alumnos. Sin embargo, esta situación estaría 

incumpliendo uno de los objetivos primordiales del 
programa, el cual es, brindarles un aporte nutricional a los 

usuarios 

OTROS (DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE 
NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO 

FUE REPORTADO AL PROGRAMA.) 

Así mismo el director señala, que NO se ha reportado al 
programa la parte sobrante de raciones 
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El Caso de Alerta N° 054-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 11525 
MELCHORA BARRERA DE ASPILLAGA CON CODIGO MODULAR N° 0445890, se realizaron 
las siguientes acciones para lograr su resolución. 
 

La MGL ROCIO CAMPOS ARTEAGA, ha realizado la asistencia técnica y retroalimentación a 
miembros del CAE para lograr el cierre de los puntos críticos líneas arriba mencionados. 
 
La MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante 

el proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021, adjunta evidencias de los puntos 
críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 

 

ASISTENCIA TECNICA PERSONALIZADA AL DIRECTOR (PRESIDENTE CAE) Y UN VOCAL 

(MIEMBRO CAE) 
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a) NO SE PUBLICA LA LISTA Y CANTIDAD DE ALIMENTOS QUE SE DISTRIBUIRÁ POR 

CADA UNO DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS 

 

Siendo este punto crítico FUNDADO; sin embargo, debemos precisar que en la 1era entrega 

se obvio la publicación de la lista y cantidad de alimentos a distribuir en la IIEE ya que se 

enviaba mensajes de WhatsApp a los padres de familia a través de sus grupos que aún se 

mantienen, pero a partir de la 2da entrega se está colocando los avisos respectivos. Se 

adjunta evidencia. 

 
 

b) EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

 

La MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante 
el proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021, adjunta evidencias de los puntos 

críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 
 
Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 

función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE. La que se hará 

efectivo en la próxima entrega. 

Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 
Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 

periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se realiza 
3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar que si el 
director no realiza en el plazo establecido sus matrículas el SIAGIE estará desactualizado. Por lo 

que la Unidad Territorial está en constante coordinación con los directores de las IIEEs que 
regularicen sus nóminas en el SIAGIE. 
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REPORTE DEL SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVO (SIGO) DEL PNAEQW 

 
 

 

c) NO SE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS DE MANERA EQUITATIVA DE ACUERDO AL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

Debido a la diferencia existente entre el número de usuarios matriculados y los atendidos por el 
PNAEQW no se distribuye la cantidad que le corresponde a cada usuario/a ya que en el Protocolo 
para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con RESOLUCION 
DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021- MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 18 de mayo de 2021. 
Indica que se debe distribuir de manera equitativa a todos los usuarios/as matriculados: 
 

9.3.2.1 Para el caso que se realice la distribución de alimentos para la preparación y 
consumo en el hogar 
… 

ii. El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo a la cantidad total 
de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En caso 
exista variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta de alimentos, 
con la asistencia técnica de la/el MGL. 

 
iv. Solicitar a la/el MGL las cantidades en unidades y las presentaciones de los alimentos 
recepcionados, de acuerdo al periodo de atención por entrega a fin de: 

 Garantizar la distribución equitativa para el número de escolares matriculados. 

 
v. El Comité de AE recibe canastas de alimentos armadas, la distribución se realizará de acuerdo 
al total de las/los usuarias/os registradas en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En 

caso exista variación del número de las/los usuarias/os, se levanta un Acta con la 
justificación técnica y determina la mejor forma de distribuir a las/los usuarias/os 
matriculados, con la asistencia técnica con el MGL. 
  

Por lo que, este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo que cuando 
exista diferencia de usuarios se debe distribuir de manera equitativa con la asistencia técnica del 
MGL y eso se ha realizado, asimismo indicar que se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU.  
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d) NO SE PUBLICA EL CRONOGRAMA Y HORARIO DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

PARA LOS ALUMNOS MATRICULADOS 

Siendo este punto crítico FUNDADO; sin embargo, debemos precisar que en la 1era entrega se 

obvio la publicación del cronograma y horario de distribución de los alimentos en la IIEE ya que se 

enviaba mensajes de WhatsApp a los padres de familia a través de sus grupos que aún se 

mantienen, pero a partir de la 2da entrega se está colocando los avisos respectivos. Se adjunta 

evidencia. 

 
 

e) OTROS (DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 

MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA.) 

 

Este punto crítico es FUNDADO, sin embargo, el director con fecha 9 de mayo del 2022 hace 
llegar al Programa su oficio donde solicita el incremento de raciones y adjunta también su resumen 

SIAGIE. 
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2. CASO N° 0055-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 055-2022-
CTVC/LAMB 

 
0345355-IEP-
10056-HECTOR 
RENE LA NEGRA 
ROMERO 

EL CAE NO RECIBIÓ 
CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA 

SOBRE FUNCIONES / DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS PARA ALUMNOS 

MATRICULADOS 

secretaria del Comité de Alimentación Escolar, manifiesta que 
actualmente los miembros del CAE NO han recibido capacitación 

acerca de sus funciones 

 
El Caso de Alerta N° 055-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 10056 

HECTOR RENE LANEGRA ROMERO CON CODIGO MODULAR N° 0345355, se realizaron las 
siguientes acciones para lograr su resolución. 
 
Siendo este punto crítico INFUNDADO; como se puede evidenciar la MGL MARIA SOLEDAD 

MINGUILLO CABRERA, con fecha 18 de febrero del 2022, ha realizado la asistencia técnica al 
director presidente del CAE, sobre las funciones del CAE, incidiendo en las BPM, BPAL, Limpieza, 
entre otros temas y posteriormente el 21 de abril del 2022, 24 de mayo del 2022 realiza 
nuevamente la asistencia técnica al presidente del CAE y a los vocales N°2 y N°3 en el 

cumplimiento de sus funciones. 
 
Asimismo, debemos informar que la Sra. CARMEN TENORIO VILCHEZ, con DNI N°17400783 no 
es secretaria del Comité de Alimentación Escolar (CAE), quien desempeña la función de secretaria 

es la profesora Inés Ramos Rojas. Adjunto el formato de acta de conformación/actualización y 
compromiso de los CAE.  
 
El MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante 

el proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021., adjunta evidencias de los puntos 

críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  
 
  

 
ASISTENCIA TECNICA DE FECHA 18 DE FEBRERO 2022 
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ASISTENCIA TECNICA DE FECHA 21 DE ABRIL DEL 2022 

 

 
 

ASISTENCIA TECNICA DE FECHA 24 DE MAYO DEL 2022 
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3. CASO N° 0056-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 056-2022-
CTVC/LAMB 

 
0446252-IEP-

11185 

NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD 
COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE 
CORRESPONDE A CADA ALUMNO 

MATRICULADO 

el CAE ha distribuido de una forma equitativa los alimentos a todos los 
alumnos. Sin embargo, esta situación estaría incumpliendo uno de los 

objetivos primordiales del programa 

EL NÚMERO| DE ALUMNOS QUE FIGURA EN 
EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

hasta el día de la vigilancia 17/03/2022 se tiene 20 alumnos 
matriculados, evidenciándose raciones sobrantes para 4 usuarios.  

OTROS (DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE 
NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 

MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL 
CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA.) 

Así mismo el director señala, que NO se ha reportado al programa la 
parte sobrante de raciones, ya que aún se encuentran en proceso de 

matrículas, y es probable que los alumnos sigan matriculándose.  
 

 
El Caso de Alerta N° 056-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 11185 

CON CODIGO MODULAR N° 0446252, se realizaron las siguientes acciones para lograr su 
resolución. 
 
La MGL MAIBY FABIOLA SALAZAR PISFIL, ha realizado la asistencia técnica y retroalimentación 

a miembros del CAE para lograr el cierre de los puntos críticos líneas arriba mencionados.  
 
La MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante 

el proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021, adjunta evidencias de los puntos 

críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 

ASISTENCIA TECNICA A DIRECTOR DE LA IIEE (PRESIDENTE CAE) 
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a) NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE CORRESPONDE 
A CADA ALUMNO MATRICULADO. 

 
Debido a la diferencia existente entre el número de usuarios matriculados y los atendidos por el 
PNAEQW no se distribuye la cantidad que le corresponde a cada usuario/a ya que en el Protocolo 

para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con RESOLUCION 
DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021- MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 18 de mayo de 2021. 
Indica que se debe distribuir de manera equitativa a todos los usuarios/as matriculados: 

 
9.3.2.1 Para el caso que se realice la distribución de alimentos para la preparación y 
consumo en el hogar 
… 

ii. El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo a la cantidad total 
de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En caso 
exista variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta de alimentos, 

con la asistencia técnica de la/el MGL. 
 
iv. Solicitar a la/el MGL las cantidades en unidades y las presentaciones de los alimentos 
recepcionados, de acuerdo al periodo de atención por entrega a fin de: 

 Garantizar la distribución equitativa para el número de escolares matriculados. 
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v. El Comité de AE recibe canastas de alimentos armadas, la distribución se realizará de acuerdo 
al total de las/los usuarias/os registradas en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En 
caso exista variación del número de las/los usuarias/os, se levanta un Acta con la 

justificación técnica y determina la mejor forma de distribuir a las/los usuarias/os 
matriculados, con la asistencia técnica con el MGL. 
  
Por lo que, este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo que cuando 

exista diferencia de usuarios se debe distribuir de manera equitativa con la asistencia técnica del 
MGL y eso se ha realizado, asimismo indicar que se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU.  
 

b) EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

 
MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 

proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021, adjunta evidencias de los puntos 
críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 

 
Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE. La que se hará 
efectivo en la próxima entrega. 

 
Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 
Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se realiza 
3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar que si el 
director no realiza en el plazo establecido sus matrículas, por ende el SIAGIE estará 
desactualizado. Por lo que la Unidad Territorial está en constante coordinación con los directores 

de las IIEEs que regularicen sus nóminas en el SIAGIE. 
 

REPORTE DEL SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVO (SIGO) DEL PNAEQW 
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c) OTROS (DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA.) 
 
Este punto crítico es FUNDADO, sin embargo, posteriormente el director hace llegar al Programa 

su documentación. 
 

REPORTE DEL SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVO (SIGO) DEL PNAEQW 
 

 
 

 
4. CASO N° 0057-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 057-2022-
CTVC/LAMB 

 
1643451-IEP-444-
SANTA LUPITA 

NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD 
COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE 
CORRESPONDE A CADA ALUMNO 

MATRICULADO 

el CAE ha distribuido de una forma equitativa los alimentos a todos los 
alumnos. Sin embargo, esta situación estaría incumpliendo uno de los 

objetivos primordiales del programa 

EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN 
EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

la cantidad de productos entregados a la institución es para 47 
usuarios, sin embargo actualmente son 52 alumnos matriculados 

OTROS (DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE 
NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 

MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL 
CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA.) 

no se ha reportado al programa la falta de raciones, ya que aún se 
encuentran en proceso de matrículas, y no tienen una cantidad 

establece de alumnos. 

 

El Caso de Alerta N° 057-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL INICIAL N° 444 SANTA 
LUPITA CON CODIGO MODULAR N° 1643451, se realizaron las siguientes acciones para lograr 
su resolución. 
 

La MGL SANDRA PAMELA ANGELES MILLONES, ha realizado la asistencia técnica y 
retroalimentación a miembros del CAE para lograr el cierre de los puntos críticos líneas arriba 
mencionados. 
 

El MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante 

el proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021, adjunta evidencias de los puntos 

críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 
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a)  NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE CORRESPONDE 

A CADA ALUMNO MATRICULADO 
 
Debido a la diferencia existente entre el número de usuarios matriculados y los atendidos por el 
PNAEQW no se distribuye la cantidad que le corresponde a cada usuario/a ya que en el Protocolo 
para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con RESOLUCION 
DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021- MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 18 de mayo de 2021. 
Indica que se debe distribuir de manera equitativa a todos los usuarios/as matriculados: 

 

9.3.2.1 Para el caso que se realice la distribución de alimentos para la preparación y 
consumo en el hogar 
… 

ii. El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo a la cantidad total 
de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En caso 
exista variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta de alimentos, 
con la asistencia técnica de la/el MGL. 

 
iv. Solicitar a la/el MGL las cantidades en unidades y las presentaciones de los alimentos 
recepcionados, de acuerdo al periodo de atención por entrega a fin de: 

 Garantizar la distribución equitativa para el número de escolares matriculados. 

 
v. El Comité de AE recibe canastas de alimentos armadas, la distribución se realizará de acuerdo 
al total de las/los usuarias/os registradas en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En 

caso exista variación del número de las/los usuarias/os, se levanta un Acta con la 
justificación técnica y determina la mejor forma de distribuir a las/los usuarias/os 
matriculados, con la asistencia técnica con el MGL. 
  

Por lo que, este punto crítico es INFUNDADO; ya que como menciona la directora en su 
Declaración Jurada que la distribución de los alimentos fue de forma equitativa tal y como se indica 
en el protocolo que cuando exista diferencia de usuarios se debe distribuir de manera equitativa 
con la asistencia técnica del MGL y eso se ha realizado. 
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b) EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

 
MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 

proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021, adjunta evidencias de los puntos 
críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 

 
Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE. La que se hará 
efectivo en la próxima entrega. 

 
Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 
Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se realiza 
3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar que si el 
director no realiza en el plazo establecido sus matrículas, por ende el SIAGIE estará 
desactualizado. Por lo que la Unidad Territorial está en constante coordinación con los directores 

de las IIEEs que regularicen sus nóminas en el SIAGIE. 
 

REPORTE DEL SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVO (SIGO) DEL PNAEQW 

 
 

c) OTROS (DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA.) 

 
Este punto crítico es FUNDADO, Siendo la educación un derecho constitucional para los niños y 
niñas en el Perú, debemos informar que, uno de los motivos por el que los directores aun no 
presentaron sus solicitudes y oficios de incremento y/o reducción de raciones es porque los padres 

de familia continuaban matriculando a sus menores hijos. 
 

REPORTE DEL SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVO (SIGO) DEL PNAEQW 
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5. CASO N° 0058-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 058-2022-CTVC/LAMB 
 

3901751-IEI-SONRISAS Y 
COLORES 

EL/LA MONITOR DE GESTION LOCAL DEL PROGRAMA 
NO HA REALIZADO LA SUPERVISION EN LA IE 

la I.E NO recibió supervisión por el monitor de 
gestión local del programa. 

 

El Caso de Alerta N° 058-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 
SONRISAS Y COLORES CON CODIGO MODULAR N° 3901751 de fecha 13 de abril del 2022, 
se realizaron las siguientes acciones para lograr su resolución. 
 

El MGL SANDRA PAMELA ANGELES MILLONES, ha realizado la asistencia técnica y 
retroalimentación a miembros del CAE para lograr el cierre de los puntos críticos líneas arriba 
mencionados. 
 

El MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante 

el proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021, adjunta evidencias de los puntos 

críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 

Siendo este caso INFUNDADO; ya que la MGL SANDRA PAMELA ANGELES MILLONES realizo 

la supervisión remota iniciada la prestación del servicio alimentario debido a la coyuntura de la que 
se estuvo viviendo en el mes de marzo del 2022, siendo el 23 de marzo del 2022, luego en el 04 
de mayo realiza la visita presencial, cabe indicar que las supervisiones son tanto remotas como 
presenciales ya que en ambas situaciones se les brinda asistencia técnica sobre sus funciones. 

Se adjuntan evidencias. 
 

REPORTE DEL SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVO (SIGO) DEL PNAEQW 
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VISITA PRESENCIAL A LA IIEE 
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ASISTENCIA TECNICA AL CAE 

 
 
 

6. CASO N° 0059-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 059-2022-CTVC/LAMB 
 

0456467-IEP-11029-SANTIAGO 
BURGOS GONZALES 

EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA 
TÉCNICA SOBRE FUNCIONES / DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS PARA ALUMNOS MATRICULADOS 

los miembros del CAE NO recibieron 
capacitación acerca de sus funciones 

 
El Caso de Alerta N° 059-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 11029 
SANTIAGO BURGA GONZALES CON CODIGO MODULAR N° 0456467 de fecha 26 de marzo 
del 2022, se realizaron las siguientes acciones para lograr su resolución. 

 
La MGL MAIBY FABIOLA SALAZAR PISFIL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y 
atención de alertas identificadas durante el proceso de compras y prestación del servicio 
alimentario de Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado con 

RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 
de setiembre del 2021, adjunta evidencias de los puntos críticos mencionados en el cuadro. (Se 
adjunta las evidencias). 
 

Ante el punto observado, cabe precisar que en los años 2019 y 2020 la presidencia del CAE 
asumió por designación del director profesor. Juan Omar Aguinaga Pérez, el profesor Luis Alberto 
Briones Flores, con quien se tuvo constante comunicación, asistencia técnica y participación; así 
como con los otros integrantes CAE (se adjuntan evidencias), eso se puede corroborar en los 

registros SIGO de conformación CAE, capacitación y fotografías. 
 
El director profesor Juan Omar Aguinaga Pérez, asume la presidencia del CAE en el año 2020, a 
quien se le brindó asistencia técnica y capacitación de manera remota y presencial, así como se 

tuvo la participación de otros integrantes del CAE, como se puede evidenciar en los padrones de 
asistencia y fotografías. 

 
este caso es INFUNDADO; ya que la MGL MAIBY FABIOLA SALAZAR PISFIL realizo la visita 

presencial y dio asistencia técnica tanto presencial como remota como consta en el reporte SIGO 
desde el año 2019 hasta el 2022, antes de la distribución de los alimentos. Se adjunta evidencia. 
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REPORTE SIGO CAPACITACIÓN AL CAE 2019 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPORTE SIGO CAPACITACIÓN AL CAE 2020 
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TEMAS DE CAPACITACIÓN 
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REPORTE SIGO CAPACITACIÓN AL CAE 2021 
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ASISTENCIA TECNICA 2022 
Asistencia técnica brindada el 17 de marzo y 05 de abril del 2022, antes de la visita de la CTVC/LAM 
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REPORTE SIGO CAPACITACIÓN AL CAE 2022 
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7. CASO N° 0060-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 060-2022-
CTVC/LAMB 

 
0456467-IEP-
11029-SANTIAGO 
BURGA 
GONZALES 

NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA 
DE ALIMENTOS QUE LE CORRESPONDE A 

CADA ALUMNO MATRICULADO 

el CAE ha distribuido de una forma equitativa los alimentos a todos 
los alumnos. Sin embargo, esta situación estaría incumpliendo uno de 

los objetivos primordiales del programa 

EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN 
EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

la cantidad de productos entregados a la institución es para 819 
usuarios, sin embargo actualmente son 852 alumnos matriculados 

OTROS (DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE 
NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE 
NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA.) 

no se ha reportado al programa la falta de raciones, ya que aún se 
encuentran en proceso de matrículas, y es probable que los alumnos 

sigan matriculándose. 

 
El Caso de Alerta N° 060-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 11029 
SANTIAGO BURGA GONZALES CON CODIGO MODULAR N° 0456467, se realizaron las 

siguientes acciones para lograr su resolución. 
 
La MGL MAIBY FABIOLA SALAZAR PISFIL, ha realizado la asistencia técnica y retroalimentación 
a miembros del CAE para lograr el cierre de los puntos críticos líneas arriba mencionados. 

 
La MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante 

el proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021, adjunta evidencias de los puntos 

críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 

ASISTENCIA TECNICA 2022 

Asistencia técnica brindada el 17 de marzo y 05 de abril del 2022, antes de la visita de la CTVC/LAM 
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a) NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE CORRESPONDE 

A CADA ALUMNO MATRICULADO 
 
Debido a la diferencia existente entre el número de usuarios matriculados y los atendidos por el 
PNAEQW no se distribuye la cantidad que le corresponde a cada usuario/a ya que en el Protocolo 

para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con RESOLUCION 
DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021- MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 18 de mayo de 2021. 
Indica que se debe distribuir de manera equitativa a todos los usuarios/as matriculados: 

 
9.3.2.1 Para el caso que se realice la distribución de alimentos para la preparación y 
consumo en el hogar 
… 

ii. El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo a la cantidad total 
de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En caso 
exista variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta de alimentos, 

con la asistencia técnica de la/el MGL. 
 
iv. Solicitar a la/el MGL las cantidades en unidades y las presentaciones de los alimentos 
recepcionados, de acuerdo al periodo de atención por entrega a fin de: 

 Garantizar la distribución equitativa para el número de escolares matriculados. 
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v. El Comité de AE recibe canastas de alimentos armadas, la distribución se realizará de acuerdo 
al total de las/los usuarias/os registradas en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En 
caso exista variación del número de las/los usuarias/os, se levanta un Acta con la 
justificación técnica y determina la mejor forma de distribuir a las/los usuarias/os 

matriculados, con la asistencia técnica con el MGL. 
  
Por lo que, este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo que cuando 
exista diferencia de usuarios se debe distribuir de manera equitativa con la asistencia técnica del 

MGL y eso se ha realizado, asimismo indicar que se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU.  
 
d) EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
 

MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 
proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 07 de octubre del 2020., adjunta evidencias de los puntos críticos 
mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 
 

Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE. La que se hará 
efectivo en la próxima entrega. 
 

Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 
Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se realiza 

3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar que si el 
director no realiza en el plazo establecido sus matrículas por ende el SIAGIE estará 
desactualizado. Por lo que la Unidad Territorial está en constante coordinación con los directores 
de las IIEEs que regularicen sus nóminas en el SIAGIE. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  
 
  

 

b) OTROS (DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA.) 

 
Este punto crítico es FUNDADO, Siendo la educación un derecho constitucional para los niños y 
niñas en el Perú, debemos informar que, uno de los motivos por el que los directores aun no 
presentaron sus solicitudes y oficios de incremento y/o reducción de raciones es porque los padres 

de familia continuaban matriculando a sus menores hijos; sin embargo, el director hizo llegar su 
documentación solicitando el incremento de raciones. 
 

REPORTE DEL SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVO (SIGO) DEL PNAEQW 

 

 
 

 
8. CASO N° 00104-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 0104-2022-
CTVC/LAMB 

 
574574-IEP- 10940 SAN 
ISIDRO LABRADOR 

EL/LA MONITOR DE GESTION 
LOCAL DEL PROGRAMA NO HA 

REALIZADO LA SUPERVISION EN 
LA IE 

El presidente del CAE manifestó que, actualmente NO ha recibido 
supervisión, por parte del monitor de gestión local del programa.  

 
 

El Caso de Alerta N° 0104-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 10940 
SAN ISIDRO LABRADOR CON CODIGO MODULAR N° 0574574 con fecha 12 de abril del 2022, 
se realizaron las siguientes acciones para lograr su resolución. 
 

Siendo este caso INFUNDADO; ya que la MGL GINA VANESSA DIAZ CELI realizo la supervisión 
remota antes de la prestación del servicio alimentario debido a la coyuntura de la que se estuvo 
viviendo en el mes de marzo del 2022 siendo el 30 de marzo del 2022, luego en el 29 de abril 
realiza la visita presencial, cabe indicar que las supervisiones son tanto remotas como 

presenciales ya que en ambas situaciones se les brinda asistencia técnica sobre sus funciones. 
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ENVIO DE DOCUMENTOS CON FUNCIONES DEL CAE VIA WHATSAPP 

 

DETALLE DEL COMUNICADO ENVIADO A CADA CAE DE LAS IIEE DE LA RUTA  
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VISITA PRESENCIAL 

 

 
 

 
 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  
 
  

 
 
 
 

 
V. CONCLUSIONES 

 

5.1 La UT Lambayeque ha realizado acciones inmediatas con el fin de poder atender y cerrar 

las alertas del año 2022, como se puede observar en las evidencias enviadas por la UT-

Lambayeque. 

 

5.2 La UT Lambayeque por medio del personal MGL responsable, ha cumplido con realizar la 

asistencia técnica a los miembros del CAE de las distintas IIEE, antes del inicio de la 

prestación del servicio alimentario para una adecuada distribución. Se realiza de manera 

constante incidiendo en la RDE N° D000145-2021- MIDIS/PNAEQW-DE y ha realizado la 

retroalimentación correspondiente a los presidentes y miembros CAE ante la ocurrencia 

de estas alertas. 

 

5.3 La CTT juntamente al JUT de la UT-Lambayeque monitorearán exhaustivamente el 

cumplimiento de la atención alimentaria a las y los usuarios del PNAEQW. 

 

VI. RECOMENDACIONES  

 

6.1 Se recomienda a la CTVC/LAMB, reforzar los conocimientos sobre la RESOLUCIÓN DE 

DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (Protocolo para la 
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Gestión del Servicio Alimentario) además de las pautas necesarias para una adecuada 

verificación en las IIEE. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para conocimiento y fines que estime pertinente. 
Atte. 

 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

LUCY SMITH COTRINA PEDRAZA 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


